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y N° 499-2022-MIDAGRI, se aprueba el Manual de 
Operaciones de AGRO RURAL, el cual establece entre 
otros, su estructura funcional, y las competencias de cada 
una de las unidades que la conforman;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 
254-2024-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, se 
designó a partir del 24 de junio de 2024 al señor WALTER 
HUGO ARANA MAYORCA en el cargo de confianza de 
Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego;

Que, el citado servidor ha presentado su renuncia al 
cargo señalado precedentemente, por lo que corresponde 
emitir el acto resolutivo correspondiente, y designar al 
profesional que desempeñará dicho cargo;

Que, mediante el documento de visto, la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos solicita se emita el 
acto resolutivo que disponga la aceptación de renuncia 
del citado servidor, e informa que de la revisión y 
evaluación del currículum vitae descriptivo y documentos 
sustentatorios, el señor JORGE MIGUEL SOLORZANO 
PARIASCA cumple con los requisitos para ser designado 
en el cargo de confianza señalado precedentemente 
conforme a la normativa vigente;

Que, con el objeto de garantizar las actividades del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, y de conformidad con las facultades otorgadas a 
esta Dirección Ejecutiva en el Manual de Operaciones del 
Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
137-2021-MIDAGRI y modificatorias;

Contando con los vistos de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la renuncia presentada por el 
señor WALTER HUGO ARANA MAYORCA en el cargo de 
confianza de Jefe de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural - AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, siendo su último día de labores el 25 
de noviembre de 2024, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- DESIGNAR, a partir del 26 de noviembre 
de 2024, al señor JORGE MIGUEL SOLORZANO 
PARIASCA en el cargo de confianza de Jefe de la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos del Programa de 
Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el portal 
institucional del Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural - AGRO RURAL (www.gob.pe/agrorural).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

VÍCTOR ALEJANDRO BACA RAMOS
Director Ejecutivo

2347559-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Coordinador de Servicios del 
Programa de la Unidad Técnica de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 002253-2024-MIDIS/PNCM-DE

San Isidro, 25 de noviembre de 2024

VISTO:

El Memorando N° 3155-2024-MIDIS/PNCM-UGTH de 
fecha 25 de noviembre de 2024, de la Unidad de Gestión 
del Talento Humano; y el Informe N°003734-2024-MIDIS/

PNCM-UAJ de fecha 25 de noviembre de 2024, emitido 
por la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N.° 003-2012-MIDIS 
se crea el Programa Nacional Cuna Más, como programa 
social focalizado, adscrito al Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, con el propósito de brindar atención 
integral a niñas y niños menores de 36 meses de edad en 
zonas en situación de pobreza y pobreza extrema, para 
superar las brechas en su desarrollo cognitivo, social, 
físico y emocional;

Que, se encuentra vacante el cargo de Coordinador de 
Servicios del Programa de la Unidad Técnica de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más, por lo que 
resulta necesario designar a quien asuma dicho cargo;

Que, mediante el Memorando N° 3155-2024-MIDIS/
PNCM-UGTH de fecha 25 de noviembre de 2024, la 
Unidad de Gestión del Talento Humano comunica la 
propuesta de designar, a partir del 26 de noviembre 
de 2024, al señor José Carlos Ramos Uzátegui, en el 
cargo de Coordinador de Servicios del Programa de la 
Unidad Técnica de Atención Integral, conforme al Cuadro 
de Puestos de la Entidad, aprobado por Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 91-2021-SERVIR-PE y al Manual 
de Perfiles de Puestos del Programa, aprobado mediante 
Resolución de Dirección Ejecutiva n° 386-2020-MIDIS/
PNCM; precisándose que cumple con los requisitos del 
puesto en mención;

Que, mediante Informe N° 003734-2024-MIDIS/
PNCM-UAJ de fecha 25 de noviembre de 2024, la Unidad 
de Asesoría Jurídica considera jurídicamente viable la 
referida designación;

Con el visado de conformidad, de acuerdo a sus 
competencias, de la Unidad de Gestión del Talento 
Humano y de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad, con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Resolución 
de Presidencia Ejecutiva N° 91-2021-SERVIR-PE que 
aprueba el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
del Programa Nacional Cuna Más y la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N° 386-2020-MIDIS/PNCM que 
aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa 
Nacional Cuna Más;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JOSE CARLOS 
RAMOS UZATEGUI, en el cargo de Coordinador de 
Servicios del Programa de la Unidad Técnica de Atención 
Integral del Programa Nacional Cuna Más, a partir del 26 
de noviembre de 2024. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial “El Peruano” y en el Portal 
Institucional del Programa Nacional Cuna Más (www.
cunamas.gob.pe).

Regístrese, notifíquese y publíquese.

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Ejecutivo
Programa Nacional Cuna Más

2347509-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial que aprueba los 
índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 
2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 371-2024-EF/50

Lima, 25 de noviembre del 2024
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 28258, Ley de Regalía 
Minera, señala que tiene por objeto establecer la regalía 
minera, su constitución, determinación, administración, 
distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 de la referida Ley 
define a la regalía minera como la contraprestación 
económica que los sujetos de la actividad minera pagan 
al Estado por la explotación de los recursos minerales 
metálicos y no metálicos;  

Que, el numeral 8.2 del artículo 8 de la Ley Nº 28258 
establece que el Ministerio de Economía y Finanzas 
distribuye mensualmente los recursos recaudados por 
concepto de regalía minera, en el plazo máximo de treinta 
(30) días calendario después del último día de pago de la 
misma, entre los gobiernos regionales, municipalidades y 
universidades nacionales;

Que, los numerales 16.1, 16.2, 16.3 y 16.4 del 
artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley 
de Regalía Minera, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 157-2004-EF, señalan que para la 
distribución a que se refiere el artículo 8 de la Ley  
Nº 28258, se tiene en cuenta la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT) y la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria del Ministerio de 
Educación (MINEDU); asimismo, el numeral 16.5 del 
citado artículo establece que con la información que se 
exige en los citados numerales, el Ministerio de Economía 
y Finanzas determina los índices de distribución de 
la regalía minera, los mismos que son aprobados 
mensualmente a través de una resolución ministerial;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que los 
índices de distribución de la regalía minera, entre otros, 
son aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio Nº 000867-2023-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
Nº 000212-2024-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio                        
Nº 00001-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU y Oficio Nº 
01299-2024-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de octubre del año 2024;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar 
los índices de distribución de la regalía minera 
correspondientes al mes de octubre del año 2024;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; y, en el Reglamento de la Ley Nº 28258, Ley de 
Regalía Minera, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de octubre del año 2024 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme al 
Anexo “Índices de Distribución Regalía Minera Octubre 
de 2024”, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 

y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2347465-1

Designan representante del Ministerio 
de Economía y Finanzas ante la Comisión 
Ad Hoc creada con la Ley Nº 29625, Ley 
de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 372-2024-EF/10

Lima, 25 de noviembre del 2024

CONSIDERANDO: 

Que, la conformación de la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley Nº 29625, Ley de devolución de dinero 
del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al 
mismo, fue modificada mediante la Ley Nº 31173 y, 
posteriormente, precisada por las Leyes Nºs. 31454 y 
31604, estableciéndose que la misma está conformada, 
entre otros, por tres (3) representantes del Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, resulta necesario designar a un representante 
del Ministerio de Economía y Finanzas ante la Comisión 
Ad Hoc creada con la Ley Nº 29625, Ley de devolución de 
dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron 
al mismo; y,  

De conformidad con lo dispuesto en la Ley                                 
Nº 29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a 
los trabajadores que contribuyeron al mismo; en la Ley 
Nº 31173, Ley que garantiza el cumplimiento de la Ley 
29625, Ley de devolución de dinero del FONAVI a los 
trabajadores que contribuyeron al mismo, priorizando 
a la población vulnerable, como consecuencia de 
la pandemia de la COVID-19; en la Ley Nº 31454, 
Ley que precisa la Ley 31173, Ley que garantiza el 
cumplimiento de la Ley 29625, Ley de devolución de 
dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron 
al mismo, priorizando a la población vulnerable, como 
consecuencia de la pandemia de la COVID-19; y, en la 
Ley Nº 31604, Ley que modifica el artículo 3 de la Ley 
31454, Ley que precisa la Ley 31173, Ley que garantiza 
el cumplimiento de la Ley Nº 29625, Ley de devolución de 
dinero del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron 
al mismo, priorizando a la población vulnerable, como 
consecuencia de la pandemia de la Covid-19, a fin de 
garantizar su ejecución; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor Ibrahim Alonso 
Barrientos Egas como representante del Ministerio de 
Economía y Finanzas ante la Comisión Ad Hoc creada 
con la Ley Nº 29625, Ley de devolución de dinero 
del FONAVI a los trabajadores que contribuyeron al 
mismo.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Oficina General de Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, así como al 
interesado, para los fines pertinentes.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2347466-1


		2024-11-26T00:17:56-0500




